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¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN?

Las personas que pueden solicitar la inscripción en el registro son:

• Personas físicas: son particulares y autónomos. Las opciones para inscribir a 

una persona física son:

> Interesados: la persona actúa en nombre propio.

> Representantes: representan de forma legal a la persona y tienen un 

poder notarial o documento que acredite su representación.

• Personas jurídicas: son empresas y entidades sin ánimo de lucro, como 

asociaciones y fundaciones. Las opciones para inscribir a una persona jurídica 

son:

> Representantes: representan de forma legal a la empresa o entidad y 

tienen un poder notarial o documento que acredite su representación, así 

como un certificado electrónico de representación.

> Autorizados: tienen una autorización del representante legal para 

presentar la solicitud.
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¿QUÉ REQUISITOS SON NECESARIOS PARA HACER LA INSCRIPCIÓN?

1. Tener certificado electrónico

Si son personas físicas:

> Si hace la solicitud el interesado, debe utilizar su certificado electrónico.

> Si tiene un representante, este deberá utilizar su certificado electrónico y 

adjuntar el poder notarial o documento que acredite su representación.

Si son personas jurídicas:

> Es necesario usar el certificado electrónico de representación de la 

empresa u organización.

> Si no lo tienen, el representante puede usar su certificado electrónico, 

pero debe adjuntar el poder notarial o documento que acredite su 

representación.

> Los autorizados solo pueden actuar con una autorización firmada por un 

representante legal. Deben incluirla junto con el poder notarial o 

documento que acredite la representación.

2. Tener la aplicación Autofirma.

Es necesaria para insertar la firma electrónica del formulario de solicitud.

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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¿QUÉ PASOS DEBE SEGUIR PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN?

Siga estos pasos si se inscribe por primera vez en el Registro de Transparencia.

Paso 1. Entre en el formulario de solicitud

Pinche en el enlace para acceder al formulario. 

Aparecerá la siguiente pantalla:

• Marque la casilla “No soy un robot”

• Pinche en el botón “Cumplimentar formulario”.

A continuación, entrará en el formulario, que tiene 3 pestañas:

• Datos básicos,

• Información de la persona o entidad que se inscribe,

• y Fecha, firma y otra información.

https://gestiona.comunidad.madrid/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=2799F1
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Paso 2. Rellene la pestaña Datos básicos

1. Marque la opción de persona solicitante: interesado, representante o autorizado, 

según su caso.

Si marca “Representante”, debe incluir como datos obligatorios su DNI, nombre

y apellidos en el espacio que aparece en la parte inferior del formulario

titulado “Datos de la persona o entidad representante”.

Si marca “Autorizado para la presentación”, debe incluir su DNI, nombre

y apellidos en las casillas que se abren debajo de esta opción.

2. Complete los datos de la persona o entidad que se inscribe. Los datos

obligatorios son:

> NIF o NIE

> Razón social, en caso de que sea persona jurídica

> Nombre y Apellido 1 de la persona que hace la solicitud

> E-mail

> Nombre y apellidos de las personas autorizadas para ejercer labores de 

influencia

> Nombre y apellidos de la persona de contacto: será la persona de 

referencia para el Registro de Transparencia.
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Además, si la entidad o persona física se encuentra en uno de los siguientes 

casos, deberá completar los siguientes campos de forma obligatoria:

> Identificación de las personas jurídicas que integran la entidad inscrita: 

deben indicarse las empresas u organizaciones, en caso de que sean un 

grupo.

> Relación de clientes a los que representa: se refiere a personas físicas o 

jurídicas para las que defienden intereses o tratan de influir.

> Registros oficiales en los que está inscrita la persona o entidad: debe 

escribir el nombre oficial de esos registros.

3. Existen datos opcionales:

> El domicilio y teléfono de la persona o entidad que se inscribe.

Le recomendamos incluir estos datos para poder resolver posibles 

incidencias de forma más rápida.

4. En el apartado de “Medio de notificación”, debe marcar la opción “Interesado” o 

“Representante”.
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Las notificaciones son electrónicas. Si tiene su correo electrónico dado de alta

en el Servicio de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid

(NOTE), recibirá en él un aviso con un enlace para acceder a la notificación. Si

no, se creará una dirección de forma automática en NOTE cuando envíe la

solicitud de registro. En este caso, se trata de un alta provisional que usted

deberá confirmar accediendo al servicio.

Cuando finalice, pinche en el botón “Siguiente”. Si no ha completado los campos 

obligatorios, le aparecerá un mensaje de recordatorio para que los rellene.

Paso 3. Rellene la pestaña Información de la persona o entidad que se inscribe

Esta pestaña tiene 7 apartados.

Apartado 1. Actividades

Este apartado es obligatorio.

Hay un listado de 6 actividades de influencia que la persona o entidad que se

registre puede ejercer. Marque todas las que vaya a poner en marcha en su relación 

con la Comunidad de Madrid.

Apartado 2. Categoría de la entidad

Este apartado es obligatorio.

Marque la opción que corresponda:

https://gestiona3.madrid.org/auto_login/acceso.jsf?s=NOTE&ss=PRIVADO&pass=9F6FE21F6C37B9D47C434FC195D45D84&ok=aHR0cDovL2dlc3Rpb25hMy5tYWRyaWQub3JnL25vdGVfcHVibGljL2luZGV4Lmh0bWw%3D
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• Persona física: se refiere a personas particulares o trabajadores autónomo.

• Entidades sin ánimo de lucro: si selecciona esta opción, aparecerá un listado 

para que indique el tipo de entidad.

• Entidades con ánimo de lucro: si selecciona esta opción, aparecerá un listado 

para que indique el tipo de entidad

Apartado 3. Ámbitos de interés

Este apartado es obligatorio.

Marque todos los ámbitos en los que tiene previsto llevar a cabo actividades de 

influencia.

Apartado 4. Grupo de trabajo, mesa sectorial u órgano consultivo relacionados con

las Administraciones públicas de los que forma parte

Este apartado es obligatorio, si participa en un grupo, mesa u órgano consultivo.

Escriba todos en los que participa y que estén vinculados a una Administración 

pública.
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Si pincha en “Añadir”, le aparecerá esta pantalla que debe completar tantas veces 

como grupos en los que participa:

Apartado 5. Información financiera relacionada con la actividad de registro

Este apartado es obligatorio.

• En el primer subapartado, escriba el importe estimado que calcula que las 

actividades de influencia que va a desarrollar pueden costarle al año.

A modo de ejemplo, puede incluir una estimación que sume:

> Importe de los honorarios pagados a personas que hagan labores de 

influencia en nombre del interesado.

> Gastos relacionados, como alquiler de espacios, organización de eventos 

o gastos por asistir a reuniones.

> En el segundo subapartado, incluya si recibe dinero de organismos o 

Administraciones públicas. Puede añadir tantos como sea necesario.
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Pinche en el botón “Añadir” y complete el cuadro:

> Administración o ente que le ha otorgado los fondos: seleccione la opción 

de la lista

> Cuantía: escriba el importe. Se debe indicar los datos del último año 

financiero o del año natural más reciente a la fecha de inscripción.

> Objeto: seleccione el mecanismo por el que le han otorgado los fondos 

(contrato, subvención o convenio)

Si no recibe dinero de organismos o Administraciones públicas, puede avanzar en el 

formulario sin rellenar estos campos.

Si incluye datos por error, puede eliminarlos pinchando en el icono de papelera y 

continuar con el formulario.
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Apartado 6. Información para entidades con ánimo de lucro

Este apartado solo aparecerá si ha seleccionado “Entidad con ánimo de lucro” en el 

apartado 2.

En ese caso, este apartado es obligatorio.

Seleccione el rango del importe que obtiene por las actividades de influencia que ha 

indicado.

Apartado 7. Información para entidades sin ánimo de lucro

Este apartado solo aparecerá si ha seleccionado “Entidad sin ánimo de lucro” en el 

apartado 2.

En ese caso, este apartado es obligatorio.

• En el primer subapartado, escriba el importe del presupuesto total de la 

organización en el año en curso.

• En el segundo subapartado, escriba el nombre de las principales fuentes de 

financiación y los importes recibidos.

Apartado final. Declaración responsable

Marque las casillas para aceptar la declaración responsable sobre:

• La veracidad de los datos que incluye.

• La aceptación del Código Ético, que puede consultar en este enlace.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-10102&p=20190422&tn=1#a7-2
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Cuando finalice, pinche en el botón “Siguiente”. Si no ha completado los campos 

obligatorios, le aparecerá un mensaje de recordatorio para que los rellene.

Paso 4. Finalice en la pestaña Fecha, firma y otra información

Esta es la última pestaña que hay que cumplimentar.

El apartado de fecha aparece completo de forma automática. A continuación, está la 

firma.

Debajo está la información sobre:

• El organismo de la Comunidad de Madrid que recibe esta solicitud. En este 

caso, es la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia.

• Las cláusulas de protección de datos.

Para firmar el documento, pinche en el botón “Finalizar”.
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Paso 5. Proceso de firma

Cuando pincha en “Finalizar”, se abre una nueva pantalla.

En la pantalla, verá el código de localización del formulario que ha completado, si no 

va a finalizar la presentación de la solicitud en ese momento.

Después:

• Marque la casilla “No soy un robot”

• Pinche en el botón “Enviar a registro”.

• Si es autorizado, pinche en el botón “Descargar formulario”. Lea la Nota 

importante de la página siguiente.
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También puede descargar el formulario que ha rellenado en PDF, si es interesado o 

representante. Recuerde que este archivo estará todavía sin firmar.

Cuando pincha en “Enviar a registro”, se abrirá una nueva pantalla.

Seleccione la opción de acceso que tenga.

En la siguiente pantalla, verá el formulario para firmar la solicitud.

• Paso 1. Podrá descargar el formulario de solicitud sin firmar.

Nota importante para autorizados

Pinche en el botón “Descargar formulario”.

Obtendrá el formulario en PDF que deberá firmar la persona que tenga el 

certificado de representación legal.

Si no presenta el formulario con esta firma, no podrá continuar el proceso.

A continuación, entre en el Registro Electrónico General de la Comunidad de

Madrid y pinche en “Acceder”.

Se abrirá una nueva pantalla donde podrá subir el formulario.

Después, regístrese con su certificado electrónico.

El sistema le abrirá la pantalla para continuar el proceso. 

Continúe con los pasos descritos a continuación.

https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
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• Paso 2. Si es autorizado, deberá anexar la autorización. Si es representante 

o está autorizado por un representante, debe incluir el poder notarial o 

documento de representación. Debe pinchar en el botón “Documentación 

aportada”.

Pinche en “Firmar y enviar”.

En la ventana que se abre, pinche en “Tengo instalada Autofirma. Iniciar firma”.

Se abrirá el programa y podrá insertar su firma electrónica.

Cuando termine la firma, le aparecerá una pantalla de confirmación. En la pantalla 

verá:

• El número de registro de solicitud.

• El enlace para descargar el formulario de solicitud ya firmado.

• Una encuesta para que valore su experiencia en esta gestión.
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El proceso ha terminado. Puede cerrar la pantalla.



Gracias


